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CONTRATO SAYIDJI08612023 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD 

ADJUDICACIÓN DIRECTi\ 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
MUNICIPIO DE CORREGIDORA, OUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADOLFO COLíN SÁNCHEZ, SINDICO 
MUNICIPAL; LCDA. MARÍA ELENA SÁNCHEZ TREJO, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO; LIC. ADRIÁN 
GONZÁLEZ CHAPARRO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN; LIC. JESÚS MEZA ALTAMIRANO, 
SECRETARIO PARTICULAR; CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. SALVADOR VÁZQUEZ SOLÍS, 
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL; Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
"RH DISEÑO", S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", 
COMPARECIENDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DEL C. ----- EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL: Y, CUANDO SE LES REFIERA DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES", SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

1. En relación a la presente contratación, se cuenta con Acta Circunstanciada de la Segunda Sesión
Extraordinaria del 01 (primero) de marzo de 2023 (dos mil veintitrés), del Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Corregidora 2021-2024;
concerniente a la exposición de motivos respecto a la designación realizada por la Dirección d
Comunicación Social de la Secretaría Particular de "El Municipio". del medio de comunicación, con el
objetivo de realizar los servicios de difusión respecto a las acciones que desempeña la administración
del Municipio de Corregidora, Querétaro: de la cual deriva la suscripción del presente contrato con la
persona moral denominada "RH DISEÑO", S.A. de C.V.

Que del antecedente VI del Acta Circunstanciada precisada en el numeral inmediato que antecede, se
esprende que conforme al artículo 33 de los Lineamientos de Comunicación Social de la Secretaría

P ¡:_ticular del Municipio de Corregidora, Oro., para el ejercicio fiscal 2023, se acredita la titularidad de
la ffsf:!rva de los derechos al uso exclusivo a "El Proveedor", respecto del medio de comunicación

1gnado para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, con el documento que se
precisa a continuación:

K 

a) Renovación de Dominio de la página de Internet "www.pressqueretaro.com", lo cual se acredita
con ta base de datos "WHOIS". la cual seílalada que dicho dominio cuenta con una vigencia hasta el 
31 de marzo del 2023. " (Sic)

"De lo anterior, la Dependencia Solicitante, se obliga a dar seg¡¡imiento y verificar que ''El Proveedor" 
denominado "RH DISE/ÍJO, S.A. DE C .  V., efectúe los trámites necesarios para contin¡¡ar con la vigencia ,,,¡ 
del Certificado con tos Derechos de uso oxclusivo, para el periodo que incluya dicha contratación.• 

l 

l. De "El Municipio":

1.1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y 25, fracción I del Código Civil del Estado de Querétaro. 

CONTRATO: SAY/DJ/08612023 DE FECHA 01 OE MARZO DE 2023 
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